
INFORME DECOMISARIO

Guayaquil, S de Marzo de 2014

señores
JUNTA GENERAL DE ACOONISTA DE I.A COMPAÑÍA
MAS| S.A.
Ciüd¿

Éstimados Señores:

Habiendo revisado los Componentes de los Eshdos Financieros de la C¡a. IvlASl S.A. al 31

Diciembre del 2013 pr el año terminado, debo indicar que los mismos son; de responsabilidad

de la Adminbtración de la Compañia, mientras que mi responsabilirlad como CoM|SAR|o es
expresar una opin¡tin sobre dichos Estados Financ¡eros basados en una minuciosa revisón.

En cumplimiento a lo que dispone el Art.274 de la Ley de Compañ¡as y la Resolución N0.92-
1.4.3.014 de la Suprintendencia de Compañias, me permiio presentar el infonne de las
gesfones realizadas correspondbnte al Eiercicio Emnómico de 20 1 3.

1. Para elcumplimiento de mis funciones como Comisario, la administración ha prestado todas
las fac¡l¡dades, para realizar elkabajo asrgnado

2. Los Libros Soc¡ales se encuentran bail la responsabiliriad dela Adminiskación de la

compañia; los libros contables están llevados de confurmidad con los principios contables
establecidos y leyes tributarias y se encuentran debilamente conservados y custodiados.

3. Para un control interno más eficaz, la compañia ha previsto que sus movimientos y
regisÍos contables se realicen por comprobantes de egresos, ¡ngresos, roles de pagos,
planillas y demás justificativos contsmplados en la Ley de Régimen tributario lnterno y su
Reglamento. Por encontrarse cada uno de los asientos contables, debidarnente justificados,

estos merecen la más absoluta confiabilidad, y son corectos.

4. La compañía como agente de percepción y de retención, ha cumplido con las
Declarac¡ones mensuales de impuestos fiscales de conformidad con lo dispuesto en Ia ley
de Rég¡men Tributar¡o y su Reglemento.

En mi opinón general los Estados Financiems adjuntos, esÉn acorde a los requisitos contables
y presentan razonablernente la posic¡ón financiera de la Compañ¡a MASI S.A. al 3'1 de D¡ciembre

del 2013 y el resultado de sus operaciones por el ejerc¡c¡o terminedo en esta ftcha de
conformidad con los principios de Contabilijad Generalmente Aceptados en el Ecuador y con las
normas Tributar¡as vigentes.

pued«[nfo rmar al respecto

tu,Q.,*)
manda Padilla Rivera
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